
Pacto para el Bienestar, la 
Estabilidad y el Crecimiento 
• • • • • • • • • • 

En el marco de la concertación que ha 
tenido lugar en los últimos siete años, los 
sectores obrero, campesino y empresa
rial, el Ejecutivo Federal y el Banco de 
México decidieron celebrar un nuevo Pac
to para el Bienestar, la Estabilidad y el 
Crecimiento, con base en las siguientes 
consideraciones y de conformidad con 
los acuerdos que a continuación se ex
presan . 

Consideraciones 

1. Durante el período de la concertación 
vigente. la economía mexicana estuvo 
afectada por acontecimientos que gene
raron inestabilidad en los mercados e in
certidumbre en los agentes económicos . 

2. Por tal motivo , durante el presente año 
las partes firmantes del Pacto para la 
Estabilidad, la Competitividad y el Em
pleo (PECÉ), rat ifi caron el12 de enero y el 
24 de marzo su compromiso de dar cum
plimiento pleno a los acuerdos definidos 
el 3 de octubre de 1993. 

3. A más de 11 meses de haberse suscrito 
la concertac ión vigente del PECE, las par
tes firmantes reconocen que, a pesar de 
las difíciles ci rcunstancias a las que se 
ha hecho alusión, la economía mexicana 
ha presentado un desempeño favorable . 
La concertación ha sido factor fundamen
tal para enfrentar satisfactoriamente las 

dificultades y mantener el rumbo de la 
economía en la dirección del crecimiento 
con estabilidad, para lograr mayor bien
estar en todos los grupos de la sociedad. 

4. Las partes firmantes , después de ana
lizar la evolución de la economía durante 
el período de la concertación vigente. 
destacan los siguientes resul tados posi
tivos y alentadores: 

a] la tasa de inf lación mantiene su ten
dencia decreciente y se encuentra en su 
menor nivel de los últimos 21 años. La 
mayor estabilidad de la economía consti
tuye un marco propicio para la inversión 
y el crecimiento, determinantes de la ge
neración de empleos permanentes y bien 
remunerados . 

b] El índice de dispon ibil idad de mercan
cías continúa manteniéndose en niveles 
de pleno abasto, lo que muestra que la 
estabilidad de precios no es artificial, sino 
que está fundada sólidamente. 

e] La ac tividad económica muestra se
ñales claras de recuperación. Después 
de un descenso en el nivel de la produc
ción nacional en el segundo semestre de 
1993, durante el primer semest re de 1994 
la economía creció a una tasa superior a 
la del crecimiento de la población. Los 
indicadores más recientes apuntan ha
cia una consolidación de la recuperación 
para el resto del año. 

d] El esfuerzo fiscal y presupuestario rea
lizado por la sociedad y el gobierno fede
ral durante los últimos años ha permitido 
que el equilibrio en las finanzas públicas 
esté acompañado del mayor nivel histó
rico del gasto público en educación, sa
lud, vivienda y protección del ambiente. 

e] El cumplimiento de los compromisos 
del PECE y la mayor solidez de la econo
mía mexicana permitieron que los ajus
tes en los mercados financieros, debidos 
a los diversos choques negativos. se die
ran de manera ordenada. Por su parte. el 
sistema financiero ha actuado como un 
ef iciente mecanismo para disminuir el 
impacto de esos choques sobre las va
riable s reales de la economía. Desde 
mediados de julio se observa una ten
dencia decreciente en las tasas de inte
rés y una mayor estabilidad en el merca
do cambiario. 

f] Las cond iciones de estabilidad han 
permitido mejorar los niveles de produc
tividad y competitividad de las empre
sas. Esto se refleja en el crecimien to anual 
de las exportaciones de manufacturas. 
de 20% en el primer semestre del año . 

5. Con el propósito de hace r permanente 
la lucha contra la inflación, la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexi
canos ha dispuesto que el Banco de Mé
xico tenga como objetivo prioritario la 
procu ración de la estabilidad del poder 
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adquisitivo de la moneda nacional y, para 
ello, lo ha dotado de autonomía en el ejer
cicio de sus func iones, particularmente 
en el manejo de su propio crédito. 

6. Los sec tores firmantes cons ideran im
portante con tinuar con la concertac ión y 
contribuir a que la transmisión de pode
res transcurra dentro de un marco de 
cert idumbre económica, que permita per
seve rar en los avances logrados en ma
teria de estab ilidad de precios y crec i
miento del produc to, sustentados en un 
manejo sano de las finanzas púb licas. 

7. En atención a las fechas en que se dan 
los cambios de administrac ión, confor
me a los precep tos cons tituc ionales, y 
dado el perentorio p lazo señalado en la 
propia Constitución para la presentación 
de la in ic iativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, histór icamente ha sido el 
caso que la administrac ión saliente pre
pare para considerac ión de la admin is
tración entrante anteproyectos de dichos 
documentos. En térmi nos constituciona
les, corresponde a esta última la elabora
ción y entrega de la in iciativa y el proyec
to citados. Las partes firmantes estiman 
conveniente que en dichos trabajos pre
paratorios se incorporen las propuestas 
conteni das en esta concertac ión. 

Con base en las cons ideraciones ante
riores , las partes firmantes han llegado a 
los siguientes 

Acuerdos 

1. En los anteproyectos que serán pues
tos a consideración de la siguiente admi
nistración, se propondrán las medidas ne
cesari as para mantener un presupuesto 
equi li brado, a fin de crear las condiciones 
propicias para alcanzar, durante 1995, 
una meta de inflación de 4% y lograr una 
tasa de crecimiento real del producto de 
cuando menos el doble de la correspon
diente a la población. 

2. Con ob jeto de incrementar el ingreso 
disponible de los trabajadores, los ante
proyectos que se pondrán a considera
c ión de la siguiente administración con
tendrán una propuesta de un crédito fi scal 
adicional que incrementaría hasta en 3% 
el ingreso disponible de los trabajadores 
que perciben hasta dos salarios mínimos, 

en función de la proporc ión que repre
sentan las prestac iones socia les de di
chos trabajadores en su ingreso. 

3. Para alentar el crec imiento económico 
y la consec uente generación de empleos 
que demandan los mexicanos, es impres
c indibl e dar la más alta prioridad al fo
mento de la invers ión privada. Con este 
objeto, y sobre todo para dar un impulso 
decidido a la act ividad económica que 
realizan las pequeñas y medianas empre
sas, los anteproyectos que se propondrán 
a la siguiente adm inistrac ión inclui rán: 

a] Una propuesta de revisión del Impuesto 
al Activo en los tres aspectos siguien tes 

permitido 

mejorar los 

niveles de 

productividad y 

competitividad 

de las empresas 

i) se propond rá una reducción de 10% en 
la tasa de este impuesto; 

ii) se propondrá un plazo de gracia de 
cuatro años, durante el cual este impues
to no grave las nuevas inversiones ; 

iii) se propondrá que las empresas que 
registren pérdidas en un determinado año 
fiscal deduzcan o no paguen este grava
men si obtuvieron utilidades en alguno 
de los tres años anteriores. 

b] Una propuesta para que el esquema 
de pagos trimestra les de impuestos , que 
ahora se aplica a todas las empresas con 
ingresos anuales de hasta 2.4 millones 
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de nuevos pesos, se ampl íe para inc luir 
a las empresas con ingresos de hasta 
cuatro millones de nuevos pesos. 

Ello sign ifi ca ría que más de 80% de las 
empresas del país, que inc luye a la ma
yoría de las micro, pequeñas y med ia
nas, estarían su jetas a este rég imen sim
p lificado. 

e) Una propuesta para ampliar a las tres 
principales zonas metropolitanas la depre
ciac ión inmed iata de la inversión que reali 
cen las empresas con ingresos anuales 
de hasta cuatro millones de nuevos pesos. 

d] Una propuesta de estímulos fiscales 
para que la:; empresas destinen mayo
res recur so'> a la capacitac ión para el tra
bajo, a la ac tualización tecno lógica y a la 
inversión de equ ipos anticontaminantes, 
con el ob jeto de promover la inversión 
productiva en recursos humanos, capi
tal fijo y en el cuidado del ambiente. 

4 Se propondrá a la siguiente adm inis
tración que se continúen fijando los pre
cios y tari fas del sector público con base 
en criterios de cal idad, competitividad 
internacional y estabilidad. En el caso 
particular de la electricidad de uso do
méstico y comerc ial, se sugerirá mante
ner la política acordada en octub re de 
1993, disminuyendo el ritmo de desli
zamiento mensual de estas tarifas de tal 
forma que su incremento acumulado en 
1995 no exceda de 4%. Asimismo, se 
propondrá que el precio promedio de la 
gasolina, fuera de las zonas fronterizas, 
reduzca su desliz de modo que éste no 
rebase el límite de 4% durante 1995. 

5. La inversión pública es esencial para 
detonar el crecimiento, sobre todo si se 
ori enta a resol"er defic iencias en la provi
sión de in sumos estratégicos y a proveer 
la infraestructura necesaria para el des
envolvimiento de la actividad económica. 
Por el lo, en los anteproyectos se suge ri 
rán medidas que, sin afectar el equi librio 
en las finanzas públicas, permitan : 

a] lncrementar en una cuarta parte el mon
to global de la inversión en proyectos de 
infraestructura generados por el sector 
público con la concurrencia de recursos 
púb licos y privados. 

b) Crear un fondo para el fomento de la 
inversión, para propiciar la participación 
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1 del sector privado en proyectos de infra-
estructura, mediante el otorgamiento de 
garantías y la aportación de capital de 
ri esgo en forma temporal y minoritaria. 
Se propone que este fondo se financie 

1 con recursos derivados de la desincor
poración de activos que se decida llevar 
a cabo en la siguiente administración. 

6. A solicitud de los sectores, se propon
drán aumentos presupuestarios al siste
ma de estudios técnicos y de capaci ta
ción para el trabajo, al programa de capa
c itación con becas y a los apoyos econó
micos para adultos empleados o desem
pleados que requieran adaptarse al uso 
de nuevas tecnologías de producción. 
Ello permitiría qÚe en un lapso de seis 
años se capacite a cinco veces más tra
bajadores de los que se capacitan hoy 
en día. 

7. En cuanto a la política cambiaría, las 
partes firmantes proponen mantener la 
fórmula vigente a partir de la concerta
ción del 20 de octubr~ de 1992. 

8. El Banco de México efectuará sus ope
raciones de manera que coadyuven a la 

1 consecución de la meta de menor infla
ción acordada en esta concertación. 

9. El sector empresarial conviene, en el 
ámbito de sus facultades, en repercut ir 
en menores precios de venta las venta
jas fiscales previstas en esta concerta
ción . El sector empresarial reconoce que, 
al adoptar esta estrategia, cont ribuirá al 
log ro de tres objetivos esenciales: prime
ro, alcanzar niveles inflacionarios seme
jantes a los de nuestros principales so
cios comerciales; segundo, aumentar el 
poder adquisitivo de los salar ios y, terce
ro, mejorar la competitividad del aparato 
productivo nacional y su participación en 
el mercado frente a los productos inter
nacionales. Asimismo, el sector empre
sarial se cqmpromete a mantener los ni
veles de pleno abasto en todos los bienes 
y servicios que genera. 

1 O. Los sectores obrero y empresarial re
comendarán a sus respectivos represen
tantes ante la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos aprobar un inc remento 
con vigencia a partir del 1 de enero de 
1995 para estos salarios de 4%, de con
formidad con la meta de in flación acor
dada, más el incremento en productivi
dad atribuib le a la mano de obra con base 
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en la fórmula avalada por el Consejo de 
Representantes de dicha Comisión el año 
pasado. Asimismo, los sectores sugeri
rán a la siguiente admini st ración que re
comiende a su representante ante la Co
misión que apruebe los incrementos aquí 
convenidos. Estos aumentos en los in
gresos de los trabajadores serán adicio
nales a los que resulten del créd ito fiscal 
descrito en el acuerdo dos. 

pronunczan por 

intensificar y 

ensanchar sus 

esfuerzos para 

mzczar una 

nueva etapa de 

crecimiento alto 

y sostenido 

11. En sus revisiones de contratos colec
tivos, integrales o salaria les. los sectores 
obrero y empresarial promoverán que las 
negociaciones se resuelvan conforme a 
la meta de infl ación acordada en la pre
sente concertación. Lo anterior será in
dependiente de que, a nivel de cada cen
tro de trabajo y dentro de la más amplia 
libertad de las partes , pueda convenirse 
el otorgamiento adicional de bonos o in
centivos de productividad, vinculados a 
indicadores específicos de productividad 
que determinen , en cada caso. las orga
nizaciones de trabajadores y las empre
sas. Estos aumentos en los ingresos de 

los trabajadores serían adicionales a los 
que resultan del crédito fi scal descrito en 
el acuerdo dos. 

En las negociaciones en curso los sec to
res obrero y empresarial podrán optar por 
el criterio seguido en la concertación in
mediata anterior, por el que se establece 
en la actual concertación. 

12. Los sec tores propondrán a la siguien
te administración que continúe apoyan
do, a través de la Secretaría del Trabajo 
y Previ sión Social, a las organizaciones 
obreras y empresariales que así lo sol ici
ten, en la realización de seminarios y 
eventos de capaci tación sobre sistemas 
de medición de la productividad . 

13. Para apoyar a los productores agro
pecuarios. se acuerda la consolidación 
del Programa de Apoyos Directos al Cam
po (Procampo). De acuerdo a lo anuncia
do por el Ejecu tivo Federal, la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
definirá a los productores agropecuarios, 
escuchando a sus organizaciones repre
sentativas, durante el sigu iente mes. las 
características del Programa definitivo , 
así como las de transición a éste. Asimis
mo, en el esfuerzo de concertación. se 
cuidará que la producción agropecuaria 
nacional aumente su competitividad para 
mejorar su participación en el mercado, 
frente a los productos internacionales . 

14. Las partes firmantes consideran que 
mediante la unidad y la solidaridad ha 
sido posible consolidar los avances em
prendidos en los últimos siete años para 
abatir significativamente la inflación , man
tener un crecimiento económico supe
rior al de la población y emprender con
juntamente los cambios estructurales que 
el país exige. 

Los sectores se pronuncian por intensifi
car y ensanchar sus esfuerzos para ini
ciar una nueva etapa de crecim iento alto 
y sos tenido, sobre bases sólidas y esta
bles. mediante la búsqueda conjunta de 
mayores niveles de productividad y com
petitividad , que redunde en más empleos 
y en una elevación efectiva del nivel de 
vida de todos los mexicanos. 

Los sectores firmantes han acordado que 
el Pacto para el Bienestar, la Estabilidad 
y el Crecimiento tenga una vigencia has
ta el 31 de diciembre de 1995. (i 


